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No.  513-2019-M

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 
MONETARIA Y FINANCIERA

Considerando:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República dispone que 
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fi nes;

Que el artículo 302 de la Constitución de la República, dispone 
que las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y fi nanciera tienen 
como objetivos, entre otros, establecer niveles de liquidez global que 
garanticen adecuados márgenes de seguridad fi nanciera y orientar los 
excedentes de liquidez hacia la inversión requerida para el desarrollo 
del país;
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Que el artículo 303 de la Constitución de la República, 
establece que la formulación de las políticas monetaria, 
crediticia, cambiaria y fi nanciera es facultad exclusiva de 
la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco 
Central del Ecuador;

Que conforme el artículo 13 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero publicado en el Segundo Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 332 de 12 de septiembre de 2014, 
se crea la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera como parte de la función ejecutiva, responsable 
de la formulación de políticas públicas y de la regulación y 
supervisión monetaria, crediticia, cambiaria, fi nanciera, de 
seguros y valores; y, determina su conformación;

Que los numerales 1, 13 y 16 del artículo 14 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero establecen, como parte de 
las funciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera formular y dirigir las políticas monetaria, 
crediticia, cambiaria y fi nanciera, incluyendo la política de 
seguros y de valores; planifi car, regular y monitorear los 
niveles de liquidez de la economía; y, establecer los niveles 
de reservas de liquidez, liquidez doméstica, patrimonio, 
patrimonio técnico y las ponderaciones por riesgo de los 
activos, su composición, forma de cálculo y modifi caciones 
a los que deben someterse las entidades fi nancieras, de 
valores y seguros;

Que el artículo 118 del cuerpo legal invocado determina que 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
defi nirá las políticas de liquidez para garantizar la efi cacia 
de la política monetaria enfocada en la consecución de los 
objetivos establecidos en el Código Orgánico Monetario 
y Financiero y que asimismo establecerá y regulará los 
instrumentos de política monetaria a utilizarse, tales como: 
reservas de liquidez, proporción de la liquidez doméstica 
y la composición de la liquidez total, tasas de interés, 
operaciones de mercado abierto y ventanilla de redescuento, 
entre otros. La implementación de estos instrumentos se la 
hará a través del Banco Central del Ecuador;

Que el artículo 120 ibídem, dispone que las entidades del 
sistema fi nanciero nacional, para conservar un nivel de 
liquidez adecuado que promueva el crecimiento y el trabajo, 
están obligadas a mantener en el país la proporción de la 
liquidez total que determine la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera;

Que el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone que los 
actos normativos podrán ser derogados o reformados 
por el órgano competente para hacerlo cuando así se lo 
considere conveniente. Se entenderá reformado tácitamente 
un acto normativo en la medida en que uno expedido con 
posterioridad contenga disposiciones contradictorias o 
diferentes al anterior. La derogación o reforma de una 
ley deja sin efecto al acto normativo que la regulaba. Así 
mismo, cuando se promulga una ley que establece normas 
incompatibles con un acto normativo anterior éste pierde 
efi cacia en todo cuanto resulte en contradicción con el nuevo 
texto legal;

Que la Sección II “Coefi ciente de Liquidez Doméstica”, del 
Capítulo VI “Instrumentos de Política Monetaria”, del Título 
I “Sistema Financiero”, del Libro I “Sistema Monetario y 
Financiero” de la Codifi cación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera defi ne las normas que 
regulan el Coefi ciente de Liquidez Domestica; 

Que mediante Informe No. BCE-SGPRO-066-2019 de 16 de 
abril de 2019, suscrito por la Subgerente de Programación y 
Regulación, el Subgerente de Operaciones y el Subgerente 
de Servicios del Banco Central del Ecuador, recomiendan 
modifi car el cálculo de la composición de la liquidez 
doméstica;

Que mediante Informe Jurídico No. BCE-CGJ-010-2019 
de 17 de abril de 2019, la Coordinación General Jurídica 
del Banco Central del Ecuador, establece que no existe 
impedimento u óbice legal para reformar el Coefi ciente de 
Liquidez Doméstica y que sea puesto en conocimiento de la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera; 

Que en razón de la desaceleración experimentada desde 
el segundo trimestre de 2017 en los niveles de liquidez de 
la economía, resulta necesario dotar al sector fi nanciero 
privado de las herramientas que permitan la recirculación 
de fl ujos monetarios a través del crédito productivo, a fi n de 
dinamizar el crecimiento económico;

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, en sesión extraordinaria por medios tecnológicos 
convocada el 9 de mayo de 2019, con fecha 10 de mayo de 
2019, conoció y aprobó el texto de la presente resolución; y,

En ejercicio de sus funciones,

Resuelve:

ARTÍCULO ÚNICO.- Sustituir el primer inciso del artículo 
17 de la Sección II “Coefi ciente de Liquidez Doméstica”, del 
Capítulo VI “Instrumentos de Política Monetaria”, del Título 
I “Sistema Financiero” del Libro I “Sistema Monetario y 
Financiero” de la Codifi cación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera por lo siguiente: 

“Art. 17.- La liquidez doméstica corresponde a la sumato-
ria de las posiciones en contrapartes residentes de las 
cuentas detalladas en el artículo precedente. Se entenderá 
como contrapartes residentes a aquellas entidades que 
operaren en el país, incluyendo los aportes y rendimientos 
(cuota de participación fi duciaria) del fondo de liquidez.”

DISPOSICIÓN GENERAL.- Encárguese de la codifi cación 
de la presente resolución al Secretario Administrativo de la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese todo acto 
de igual o inferior jerarquía que sobre la materia se oponga 
a la presente resolución.
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DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en 
vigencia a partir de la primera bisemana completa de 
cálculo de junio de 2019, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial. 

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de mayo de 2019.

EL PRESIDENTE,

f.) Econ. Richard Martínez Alvarado.

Proveyó y fi rmó la resolución que antecede el economista 
Richard Martínez Alvarado, Ministro de Economía y 
Finanzas - Presidente de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera, en el Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de mayo de 2019.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO.

f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez.

JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 
MONETARIA Y FINANCIERA.- SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA.- Quito, 28 de nayo de 2019.- Es copia 
del documento que reposa en los archivos de la Junta.- Lo 
certifi co.- f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez.

 

No. 514-2019-F

LA  JUNTA  DE  POLÍTICA  Y  REGULACIÓN 
MONETARIA  Y FINANCIERA

Considerando:

Que  el  Código Orgánico Monetario y  Financiero se 
encuentra en vigencia desde su publicación en el Segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 332 de 12 de septiembre 
de 2014;

Que el artículo 13 ibídem, crea la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera como parte de la 
Función Ejecutiva, responsable de la formulación de 
políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, 
crediticia, cambiaría, fi nanciera, de seguros y valores;

Que el artículo 14, numerales 28 y 29 del mencionado 
Código, facultan a la Junta de Política y Regulación 

Monetaria y Financiera a establecer los cargos por los 
servicios que presten las entidades fi nancieras, así como 
de las entidades no fi nancieras que otorguen crédito y los 
gastos con terceros derivados de las operaciones activas en 
que incurran los usuarios de estas entidades; a establecer el 
límite máximo de costos y comisiones que se puedan pactar 
por el uso del servicio de cobro con tarjeta de crédito, débito 
y otros medios de similar naturaleza a los establecimientos 
comerciales;

Que el artículo 152, primer inciso del citado Código, 
establece que las personas naturales y jurídicas tienen 
derecho a disponer de servicios fi nancieros de adecuada 
calidad, así como a una información precisa y no engañosa 
sobre su contenido y características;

Que los artículos 247 y 248 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero, disponen que la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera establecerá los cargos por servicios 
fi nancieros y no fi nancieros que presten las entidades del 
Sistema Financiero Nacional;

Que en el Capítulo XXVI “Servicios Financieros de las 
Entidades del Sector Financiero Público y Privado”, 
del Título II “Sistema Financiero Nacional”, del Libro I 
“Sistema Monetario y Financiero”, de la Codifi cación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, se encuentra la “Norma de servicios fi nancieros 
de las entidades del sector fi nanciero público y privado”;

Que es necesario determinar los cargos máximos aplicables 
a los servicios que presten las entidades de los sectores 
fi nanciero público y privado;

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, en sesión extraordinaria por medios tecnológicos 
convocada el 9 de mayo de 2019, con fecha 10 de mayo de 
2019, conoció y aprobó el texto de la presente resolución; y,

En ejercicio de sus atribuciones legales, resolvió expedir la 
siguiente:

REFORMA A LA NORMA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 

FINANCIERO PÚBLICO Y PRIVADO

ARTÍCULO ÚNICO.- Sustituir el anexo del Capítulo XXVI 
“Norma de Servicios Financieros de las Entidades del Sector 
Financiero Público y Privado”, Título II “Sistema Financiero 
Nacional”, Libro I “Sistema Monetario y Financiero”, de 
la Codifi cación de Resoluciones Monetarias, Financieras, 
de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera, por el siguiente:
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DISPOSICIÓN GENERAL.- Conforme a lo establecido a 
la Disposición General Décima Segunda de la Ley Orgánica 
para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera la 
presente resolución aplicará a las entidades no fi nancieras 
que otorguen créditos, en lo que les sea aplicable.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opongan a la presente 
resolución.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE. - Dada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de mayo de 2019. 

EL PRESIDENTE,

f.) Econ. Richard Martínez Alvarado.

Proveyó y fi rmó la resolución que antecede el economista 
Richard Martínez Alvarado, Ministro de Economía y 
Finanzas - Presidente de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera, en el Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de mayo de 2019.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO.

f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez.

JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 
MONETARIA Y FINANCIERA.- SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA.- Quito, 28 de mayo de 2019.- Es 
copia del documento que reposa en los archivos de la 
Junta.- Lo certifi co.- f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez.
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 No. 515-2019-F

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 
MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero entró en 
vigencia a partir de su publicación en Segundo Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 332 de 12 de septiembre de 2014;

Que el artículo 13 del mencionado Código, crea la Junta 
de Política y Regulación Monetaria y Financiera, como 
responsable de la formulación de políticas públicas y la 
regulación y supervisión monetaria, crediticia, cambiaria, 
fi nanciera, de seguros y valores;

Que el artículo 14, numerales 28 y 29 ibídem, facultan a 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
a establecer los cargos por los servicios que presten las 
entidades fi nancieras, así como las entidades no fi nancieras 
que otorguen crédito y los gastos con terceros derivados 
de operaciones activas en que incurran los usuarios de 
estas entidades; a establecer el límite máximo de costos y 
comisiones que se puedan pactar por el uso de servicios de 
cobro con tarjeta de crédito, débito y otros medios de similar 
naturaleza a los establecimientos comerciales;

Que el artículo 151, segundo inciso del citado Código, 
determina que la regulación podrá ser diferenciada por 
sector, por segmento, por actividad, entre otros;

Que la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización 
de la Gestión Financiera, se encuentra vigente desde su 
publicación en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 150 de 29 de diciembre de 2017;

Que mediante resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo 
de 2017, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 22 de 26 de junio de 2017, la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera aprobó la Codifi cación 
de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros; 

Que en el Libro I “Sistema Monetario y Financiero”, del 
Título II “Sistema Financiero Nacional”, Capítulo XXXVII 
“Sector Financiero Popular y Solidario”, consta la Sección 
XIV “Norma de Servicios Financieros de las Entidades del 
Sector Financiero Popular y Solidario”;

Que el artículo 292 de la Sección ut supra determina “Los 
cargos máximos autorizados por servicios fi nancieros 
básicos, servicios fi nancieros con cargos máximos y los 
servicios fi nancieros con cargo diferenciado, son los que 
constan en los anexos 1, 2 y 3 que forman parte de la 
presente norma.”;

Que es necesario reformar los cargos aludidos en el 
considerando precedente a fi n de cumplir con lo previsto en 
la Disposición General Décima Segunda de la Ley Orgánica 

para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera; 

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
en sesión extraordinaria por medios tecnológicos convocada 
el 9 de mayo de 2019 con fecha 10 de mayo de 2019, conoció 
y aprobó la propuesta presentada por la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, referente a la “Norma de 
Servicios Financieros de las Entidades del Sector Financiero 
Popular y Solidario”; y, 

En ejercicio de sus funciones, resuelve expedir la siguiente: 

NORMA MODIFICATORIA DE LA SECCIÓN XIV 
“NORMA DE SERVICIOS FINANCIEROS DE LAS 
ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR 
Y SOLIDARIO”; DEL TÍTULO II “SISTEMA 
FINANCIERO NACIONAL”, DEL CAPÍTULO 
XXXVII “SECTOR FINANCIERO POPULAR Y 
SOLIDARIO”, DEL LIBRO I “SISTEMA MONETA-
RIO Y FINANCIERO”, DE LA CODIFICACIÓN DE 
RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, 
DE VALORES Y SEGUROS

ARTÍCULO ÚNICO.- Sustitúyase los anexos 1 y 2 a los 
que alude el artículo 292 por los nuevos anexos constantes 
en la presente resolución. 

DISPOSICIÓN GENERAL.- Los casos de duda y los 
no contemplados en esta norma serán resueltos por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opongan a la presente 
resolución.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de mayo de 2019. 

EL PRESIDENTE,

f.) Econ. Richard Martínez Alvarado.

Proveyó y fi rmó la resolución que antecede el economista 
Richard Martínez Alvarado, Ministro de Economía y 
Finanzas - Presidente de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera, en el Distrito Metropolitano de 
Quito el 10 de mayo de 2019.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO.

f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez.

JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 
MONETARIA Y FINANCIERA.- SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA.- Quito, 28 de mayo de 2019.- Es 
copia del documento que reposa en los archivos de la 
Junta.- Lo certifi co.- f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez.
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No. 062

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SIGCHOS

Considerando:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece el derecho a un hábitat seguro y 
saludable, a una vivienda adecuada, digna y saludable, que 
asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, 
vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, 
empleo, descanso, vestido, seguridad social y otros servicios 
sociales necesarios”;

Que, los artículos 240 y 264, ibídem, garantizan la facultad 
legislativa de los GAD´s municipales, en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, COOTAD, al hablar de las 
atribuciones del Concejo Municipal, en el Art. 57, literal 
a), establece: “a).- El ejercicio de la facultad normativa 
en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el Código de Trabajo en el artículo 216, establece las 
condiciones que deben regir la Jubilación Patronal, norma 
legal en la cual en el numeral 2, inciso segundo establece: 
“Exceptuase de esta disposición, a los Municipios y Consejos 
Provinciales del país que conforman el Régimen Seccional 
Autónomo, quienes regularán mediante la expedición de 
las ordenanzas correspondientes la jubilación Patronal para 
estos aplicable”. En ejercicio de las atribuciones legales que 
le confi ere el COOTAD, en sus Arts. 7, 57 letra a), 322 y 
323;

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA JUBILACIÓN 
PATRONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL GAD 

MUNICIPAL DE SIGCHOS

Art.- 1. Ámbito de aplicación.- la presente ordenanza aplica 
para el cálculo mensual y global de la jubilación patronal 
contemplada en el artículo 216 del Código de Trabajo. 

Art. 2. Procedimiento para la jubilación.- el ejecutivo 
del GADMS, procederá autorizar la salida del trabajo 
para acogerse a la jubilación patronal conforme establece 
el contrato colectivo, con la autorización del ejecutivo  
el responsable de la Unidad Administrativa de Talento 
Humano, procederá a realizar el cálculo mensual por 
concepto de jubilación patronal,  y el cálculo del fondo 
global, para esto deberá realizarlo de conformidad a lo que 
establece el art. 2 y art. 3 del acuerdo MDT-2016-0099, 
emitida por el Ministerio del Trabajo, emitiendo el informe 
en el término de 10 días.

Art. 3.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Sigchos,  atenderá máximo 6 solicitudes, por año para 

que sean objeto de este benefi cio, la Unidad Administrativa 
de Talento Humano está en la obligación de informar hasta 
el 31 de mayo de cada año,  a los trabajadores que cumplan 
con los  requisitos para acogerse a la jubilación patronal,  
y solicitar que se haga constar en el presupuesto hasta 
seis solicitudes anualmente, verifi cando estrictamente el 
cumplimiento de los requisitos para la jubilación patronal 
establecidos en la Ley.

Previo a la desvinculación del Obrero se solicitará un 
Informe del Departamento de Seguridad Ocupacional del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, 
en el que consten las condiciones de salud, si fuere el caso. 

Art. 4.- Quienes cumplan las condiciones establecidas en 
el Art. 1 de la presente ordenanza, presentarán su solicitud 
dirigida al señor Alcalde hasta el 31 de mayo de cada año en 
la que indicara la voluntad de recibir la jubilación de manera 
mensual o en un fondo global, a la que podrá acompañar el 
cálculo debidamente motivado y emitido por el Ministerio 
de Trabajo, quien previo a los informes de los departamentos 
respectivos, aprobará o negará la misma hasta el 31 de 
Diciembre de cada año.

Art. 5.- Aprobada la solicitud por los departamentos 
correspondientes, el señor Alcalde pondrá a conocimiento 
de los solicitantes  luego de haber presentado el anteproyecto 
del presupuesto ante el Concejo Cantonal.  

En la que se aceptará la desvinculación de la institución 
con fecha hasta el  31 de diciembre de cada año haciéndose 
constar esta de manera mensual o en un fondo global, para la 
cual la Unidad Administrativa de Talento Humano procederá 
a realizar la liquidación en los treinta días del primer mes del 
ejercicio fi scal, de la misma manera la Dirección Financiera 
con todos los documentos de respaldo procederá a cancelar 
en el primer mes del nuevo ejercicio fi scal. 

Art. 6.- En el caso de no existir peticiones por parte de los 
trabajadores y existir personal que cumple con los requisitos 
de la jubilación patronal, la Unidad Administrativa de 
Talento Humano planifi cará la desvinculación obligatoria, 
para la cual solicitará los recursos económicos que sean 
necesarios.

Art. 7.- A falta de regulación expresa sobre esta materia, se 
acogerán en calidad de supletorias las normas establecidas 
en la Codifi cación del Código del Trabajo y demás leyes 
conexas en lo que fuere aplicables en benefi cio del trabajador.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Del cumplimiento y la verifi cación a las 
modifi caciones que exista a la normativa legal con respecto 
a la jubilación patronal, se encargaraá de informar y hacer 
cumplir el responsable de la Unidad Administrativa de 
Talento Humano. 

SEGUNDA.- La Dirección Financiera y Administrativa 
del GAD municipal de Sigchos, está en la obligación de 
hacer constar anualmente en el presupuesto de la entidad, la 
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correspondiente partida presupuestaria con las asignaciones 
calculadas con el objeto de cumplir con el pago constante en 
la presente ordenanza.

TERCERA.- en caso de duda de las partes podrán remitir 
al Ministerio de Trabajo, para que se realice el cálculo 
correspondiente de los valores económicos. 

CUARTA.- En caso de no existir personal que cumpla 
con los requisitos para acogerse a la jubilación patronal, la 
Unidad Administrativa de Talento, no deberá solicitar que 
se haga constar lo recursos económicos en el presupuesto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA.- Por esta única vez, considerando la falta de 
atención dada por el GADMS, a la solicitud presentada 
por los señores trabajadores y  ex trabajadores del GAD 
municipal de Sigchos,  para ser benefi ciarios de la Jubilación 
Patronal, se atenderá con cargo al presupuesto ejercicio 
económico 2019, para el pago del fondo global a todos 
los trabajadores y  ex trabajadores que cumplan con los 
requisitos para la jubilación, que se encuentren en trámite 
de solicitud presentada y pendiente de solución, de acuerdo 
a la liquidación actualizada que el responsable de la Unidad 
Administrativa de Talento Humano realice o la liquidación 
actualizada por el Ministerio de Trabajo que el trabajador 
presente, practicándose las actas de aceptación entre las 
partes.

Como también el GADMS, destinar á recursos económicos 
para reconocer el benefi cio que se encuentra establecido en 
el contrato colectivo con respecto a los 7 salarios básicos del 
trabajador, esto será a los trabajadores que hayan presentado 
la solicitud para acceder a dicho benefi cio. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su aprobación,  y la misma que deberá ser publicada 
en el registro ofi cial.

Dado en la sala de sesiones del concejo Municipal de 
Sigchos, a los diez días del mes de Abril de 2019.

f.) Dr. Mario Andino Escudero, Alcalde de Sigchos.  

f.) Abg. Manolo Moya Jiménez, Secretario del Concejo.                                             

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifi co: Que 
la “ORDENANZA QUE REGULA LA JUBILACIÓN 
PATRONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL GAD 
MUNICIPAL DE SIGCHOS.”, fue discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal del Cantón Sigchos, en sesiones 
Ordinarías de fechas 20 de Febrero y 10 de Abril de dos mil 
diecinueve.

f.) Abg. Manolo Moya Jiménez, Secretario del Concejo.  

SECRETARIA  GENERAL DEL CONCEJO 
MUNICIPAL  DEL CANTÓN SIGCHOS.- Sigchos 
a los quince días del mes de Abril de dos mil diecinueve, 
las diez horas.- VISTOS: De conformidad con el Art. 
322, inciso 4to, y del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, se remite en tres 
ejemplares  la presente “ORDENANZA QUE REGULA LA 
JUBILACIÓN PATRONAL PARA LOS TRABAJADO-
RES DEL GAD MUNICIPAL DE SIGCHOS.”, ante el 
señor Alcalde, para su sanción y promulgación.- Cúmplase.

f.) Abg. Manolo Moya Jiménez, Secretario del Concejo.  

ALCALDÍA DEL CANTÓN SIGCHOS.- Sigchos, a los 
diecisiete días del mes de Abril de dos mil diecinueve, las 
09H00, de conformidad como lo establece el Art. 322,inciso 
4to, y Art 324, del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal y por cuanto la presente 
Ordenanza, está de acuerdo con la Constitución y las Leyes de 
la República, esta Autoridad SANCIONA, en consecuencia 
la “ORDENANZA QUE REGULA LA JUBILACIÓN 
PATRONAL PARA LOS TRABAJADORES DEL GAD 
MUNICIPAL DE SIGCHOS.”, entrará en vigencia a 
partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial, la gaceta ofi cial, y el dominio web 
institucional.

f.) Dr. Mario Andino Escudero, Alcalde de Sigchos.   

Proveyó y fi rmó la presente “ORDENANZA QUE 
REGULA LA JUBILACIÓN PATRONAL PARA 
LOS TRABAJADORES DEL GAD MUNICIPAL DE 
SIGCHOS.”,  el diecisiete de Abril de dos mil diecinueve.

LO CERTIFICO. 

f.) Abg. Manolo Moya Jiménez, Secretario del Concejo.  
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